
                   

     EXÁMENES DE GALOPES 

Próxima convocatoria:   10 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

EXÁMENES DE GALOPES DEL 1 AL 7: de las diferentes disciplinas Olímpicas: 

Doma Clásica, Salto de Obstáculos y CCE (Excepto el galope 7 de Completo) 

*Se aplicará la nueva normativa de la Federación Española de 

Hípica, en vigor desde el 2 de Julio de 2011 

Se puede consultar el nuevo reglamento y las fichas de exámen en el siguiente enlace: 

http://www.rfhe.com/media/27825/reglamento%20de%20titulaciones%20%20ga

lopes%20%20version%202011%20def%2020110715.pdf ANEXO nº III - Pag. 29 a 52 

 Los jinetes de otros Clubs tendrán que examinarse con caballo propio 
(imprescindible aportar LIC con vacunaciones al día y LAC del caballo, 
junto con la Licencia del Jinete) 

 Posibilidad de Cursillos previos de preparación para exámenes 

 Los jinetes ajenos al club que quieran examinarse con caballos de nuestro 
Centro (exclusivamente para galopes 1, 2 y 3), obligatoriamente tienen 
que acudir al cursillo de preparación impartido por  nuestro Club. 

 

Información en el teléfono: 606.210.934 (Maite) o en:  

m.uribe @depolur.com 
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